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DIARIO D E MADRID 
I DEL MIÉRCOLES 10 DE MARZO DE 1813. 

San Meliton y Compañeros Mártires—QttarentaJhorai en la iglesia 

parroquial de S. Andrés. =z Témpora. 

I 

Observ.meteorológicas 

Épocas, 

7 de la m. 
í sde ld ia . 

5 de la t. 

Termómet. 

.3 $• 0. 
i ; S. 0. 
14. s. 0. 

•Barómet. 

36 p. s§I. 
36 p. j f l . 
36 p. if l . 

de ayer. Afee. astr. dehoi. 

Atmósfera. ,iSi 9 de la luna. 

Este y D. 
Sud y D. 
Sud-sud-oayD. 

Sale el soí a las6 
y 12 tn. y se pone 
á ías$ y 48. 

BXTR.ACTO DB X.AS BÍ1HtfTAS BE I & SECRETA B.TA D É ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 3 de marzo de'1813. 

D. JOSBP NAÍOXEOM Í;OR £A GRACIA BE DIOS x iPoa.'X.A'CONSTiTtrcro* 
del estada, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Oído el informe de nuestros ministros de Policía general, de la Justi­
cia y de lo Interior, 

Hemos deeiretado'y decretamos l o siguient« 
»Nombramos alcaldes de barrio de esta capital ta el presente arlo á 

los sugesos siguientes: , 

gUARTEX DE XA TJJAZA. 

Sarrio de S. Gines, 
lís'Gregorio López Salces, akaláe. 
I). Guillermo Pesaura, substituto 

primero. 
D; Juan Antonio Monas tero, subs-
| . tituto segunda. 
'<•'; Barrio de S. Miguel y S. Justó. 
D. J osef Lope* Pintado, alcalde. 
D. .Esteban Pardo, substituto pri­

mero. 
X). Francisco de la Carrera, subsíl-
' tuto segundo. 

Barrh $e Santo Tomas.' 

D . Vicente Ambrosio Aguirre, al­
calde. 

D. josef Casi Vidal, substituto pri­
mero.. 

©. Jaime Co l l , substituto segun­
do. 

Bar.ris de Santa Cruz. 
D. Claudio Bou telón, alcalde. 
D. Lorenzo Rives, substituto pri­

mero. 
D. Gregorio .Martínez de Mollinc-

do, substituto segando. 
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Sarrio Se Santiago • 
ID. Rajiou Ruiz, alcalde. 
P . Tamas Sancha, substituto pri­

mero. 
P . Josef Ruiz, substituto segundo. 

Barrio de la Panadería. 

D. Pedro Pescador, alcalde. 
D. Francisco Pando, substituto 

primero. 
IX Pablo Marquiet, substituto se­

gundo. 
Barrio de la Puerta de Segovia. 

D. Francisco Vives, alcalde. 
I>. Tomas Peña, substituto pri­

mero. 
D. Esteban Labios, substituto se-

, gundo. 
"Barrio de los Caños delPéral 

y Santa María. 
D. Tomas Aiárdilíá, alcaide. 
IX Josef Ferroni, substituto pri­

mero. 
2?. Benito Trigo y substituto se­

gundo» 

Barrio de S. Nicolás. 

D. Mariano del Portillo, alcalde. 
D. Vicente Puyol, substituto pri­

mero. 
D. Ventura López, substituto se­

gundo. 
Barrio del Sacramento. 

D. Ramón dé Segovia, alcalde. 
D. Francisco Xavier Correa, subs­

tituto primero. 
D. Manuel Casado, substituto se­

gundo. 
Barrio de Doña María de Aragón* 
D. Josef Cañedo, alcalde. 
D. Félix Benet, substituto primero. 
D. Manuel Urbiaa, substituto se­

gundo. 
Barrio de la Encarnación. 

D.Rámon García Mufioz, alcalde, 
D. Pedro Monfort y Viergol, subs-

tltutb primero. 
D. Eugenio Mesa, substituto se» 

gundo. (Se continuará.) 

©. Manuel Retana y Flores, alcalde del campo de esta corte, en virtud 
•i áe automación superior j mando lo siguiente:, . 

í,° Se prohibe á toda persona, de qualquier estado y condición qi»¿ 
sea, atravesar por los sembrados á pie ó á caballo, hacer senderos y sen-
terse en ellos con el título de recreo, baxo ia pena de quatro ducados, 
sin perjuicio de satisfacer los daños que causaren. 

ii,° Entiéndase igual prohibición para con los cazadores que lo exe-
cutan con perros, á pie ó á caballo, ó con redes, particularmente ha*. 
liándose encañado el fruto. 

iu.° Se prohibe Ik entrada á sacar yerba de los sembrados luego que 
esté encañado el fruto, baxo igual pena y responsabilidad. 

iv.° Los que cortasen ó arrancasen manojos de espigas en verdeó 
en seco, garbanzos, habas, guisantes y otras legumbres, sea por mera ¿13= 
versión ó aprovechamiento , incurrirán en la misma pena y responsabi­
lidad. 
•* v.° Como muchos tienen por mero recreo corderos y otros aniña-
Res , y baxo el falso supuesto de que por su corto núaaero no hacen da-•• 

/ 

Ayuntamiento de Madrid



Bo i los echan á pacer en los sembrados, 6 entran en ellos á sacar yerba, 
incurrirán los contraventores en la propia pena. 

vi.° Nadie podrá introducir ninguna clase de ganados , sea cabrío, 
lanar , caballar ó de otra especie , en los rastrojos y sembrados , hasta 
después de levantado el fruto, baxo las penas establecidas por las órde­
nes y leyes del reino. 

vii.° Igual prohibición se entiende para con las espigaderas, ¡as qua-
les rao podrán entrar en los campos hasta que esté levantado el fruto, y 
aun en este caso lo harán de sol á sol. 
• vm.° Para evitar los muchos excesos que se cometen con título de 

la salida á recoger la espiga, se prohibe que ninguna persona que se de­
dique á ello haga noche en el campo , pena de ser tratada de infractora 
á este bando , sin perjuicio de.proceder contra ella á lo demás que hu­
biere lugar. 

ix.° Los que con el pretexto de recoger la espiga las cortan de !a. 
misma planta con tixeras ú otros instrumentos, y extraen los haces para 
machacarlos á su arbitrio, y reportar este reprehensible lucro, serán tra­
tados y castigados con to la la severidad de las leyes. 

x. Se observarán las demás reglas y penas relativas á la conserva­
ción y custodia de los campos. 

Y para que llegue á noticia de todos publico el presente edicto ers 
Madrid á 9 de marzo de i8i3.=Manuel Retana y Flores—Por manda­
do de su merced=:Ariiomo Hernando Caraves.=rGct responde con su ori« 
ginai , de que certifico—Antonio Hernando Caraves. . 
T i - • 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

%Fna señora viada decente, que vive en la calle ancha de los Peligros* 
núm. 18, quarto 3.0, esquina á la carrera de S. Gerónimo, desea encon­
trar una persona que quiera ocupar parte de dicha habitación, contri­
buyendo á su pago. 

La encaxera que vi'/ia en la calle del Carmen, núm. 5, se ha mudada 
3 la de Alcalá, núm. 1 1 , quarto principal, inmediato á la casa del jue­
go de la roleta. 

ü s n o s . 

En la librería de Alexandro Rodríguez, calle de las Carretas, se ha­
llan devenía los libros siguientes: Nueva descripción geográfica y esta­
dística del imperio Ruso , con varios documentos y noticias históricas 
aeerca de la religión , ieyes y costumbres de sus habitantes; y de sus 
fuerzas regladas y no regladas : a tomos en 4.0 — Cuentos de Mr. de 
Marmcntel, traducidos por D. Pedro Estala, é impresos en Valencia: un 
Soiao en la**? — La Cabana indiana, y el Café de S a r a t e : u n tomito ee 
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*«o 
i a.0, coa una graciosa estampa. V?- m correspondencia original de Abe» 
lardo y Eloisa, con la historia y retratos de aquellos virtuosos y de&vea» 
turados* amantes: un tomo en 8,9 — La célebre epístola de Eloísa á Abe-
lando , puesta en verso por el ingles Pope , y traducida por Maury, -— 
y el Arte amatorio del P. Ovidio en castellano. 

V E N T A S . 

Se vende una casa sita en las inmediaciones de san Antonio de los 
portugueses, que se compone de quarto baso y principal, patio, dos po­
zos, el uno de aguas limpias y abundantes, y cuevas para los dos quar-
tos • costó 243 rs. en dinero metálico, y se dará por la mitad j no tiene 
nías cargas que la del farol. También se permutará por otra, aunque no 
ien»a mas que quarto principal ó baxo, con tal que en el dia se pueda 
hab n r , pero debe tener la casa un corral ó patio de so á 30 varas de 
largo lo menos. El que quiera tratar de compra ó permuta se dirigirá á 
la calle de la Magdalena, á la del Pez, núm. a 5,, quarto principal. 

En la carrera de san Gerónimo, casa núm. 4, quarto principal, fren­
te al convento de monjas de Pinto, se hallan de venta varias pinturas de 
gusto, una sillería y otros muebles. 

Se venden dos berlinas inglesas nuevas , con dos pares de muías de 
toda satisfacción. El que quiera tratar de ajuste acuda al portero de Ist 
casa de Malpica, junto á Santa María. 

P É R D I D A . 

El dia 3 del corriente se perdió un abanico de tul encarnado, borda­
do de acero, envuelto en un papel. Se suplica á quien le naya, encqntra», 
do le entregue en la primera abaniquería de las covachuelas de la calle 
del Carmen é iglesia del mismo nombre, entraado por la puerta del Sol, 
donde darán toas señas , y de hallazgo doble de su valor. 

HALLAZGO. 

La persona que hubiese perdido una contera de sable dorada á molió 
do, acuda al taller de coches de S. M., en donde la entregarán dando las 
señas. t 

SIRVIENTE. 
Un joven de edad de 23 años, natural del principado de Cataluña, que 

sabe las lenguas francesa é italiana, desea colocarse en clase de ayuda 
de cámara; ó en su defecto servirá de mozo de caballos ó de calesa: tiene 
personas de carácter que le abonen. Darán razón en la carbonería sita 
en la casa núm. s, calle real del Avapies. 

T E A T R O . 

En ej de la Cruz á las <; de la tarde se representará la comedía eü J 
actos titulada la Dama labradora: concluida ésta se presentará una se­
ñorita de edad de 13 años, y tocará sobre la escena un concierto á solo 
obligado de flauta: se bailará el bolero, se cantará una tonadilla, y se 
dará fin con un divertido saínete. 

Con Real Privilegia. Ea Ia¡ Imprenta del Diaria. 
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